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En Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; quince de agosto

de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en reláción con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por la Mag¡strada instructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisd¡ccional, en el

exped¡ente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en que se

actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS

DEMÁS PERSoNAS INTERESADAS, mediante cédula de notificac¡ón

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral' anexando

cop¡a de la c¡tada determ¡nación. DOY FE.----------

ACTUARIA

ANAIS ORTIZ OLOARTE
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xalapa-Enríquez, veracruz, a qu¡nce de agosto de dos m¡l

veintitrés.t

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez Gonález,

con fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código Electoral

de Veracruz2 y 66, fracciones u, III y X, del Reglamento Interior de

este Tribunal Electoral, da cuenta a la Mag¡strada Instructora, Tan¡a

celina vásquez Muñoz, con el estado procesal que guardan los

autos del expediente en que se actúa.

VISTO el estado procesal, la Magistrada Instructora ACUERDA:

úttICO. nequerimiento' Toda vez que la Mag¡§trada Instructora

considera necesar¡o contar con los elementos suficientes para

determ¡nar lo procedente respecto del presente Juicio Ciudadano'

I En adelante todas las fechas se referlrán a la c¡tada anual¡dad, salvo expresión en
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De conformidad con los artículos 373 del Cód¡go Electoral citado, y los

artículos 124, 147 fracción V, 150, fracciones I, III y IV, del

Reglamento Interior de este Tr¡bunal Electoral, se REQUIERE al

PRESIDENTE MUNICIPAI, TESORERO Y SÍNDICA

MUNICIPAL, TODOS DEL AYT'NTAMIENTO DE AYAHUALULCO,

vERAcRUz, para que, en un térm¡no de Dos DÍAs HÁBrLEs,

contados a partir de la notificación del presente acuerdo, REMITA a

contrario.

'zEn adelante código Electoral.
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este Tribunal Electoral, en orig¡na! o cop¡a certif¡cada leg¡ble, lo

s¡guiente:

> Oficlos de convocatoria para la sesión de cab¡ldo convocada

para el anál¡sis, discusión y, en su caso, aprobación del

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023.

> Acta de sesión de cabildo en donde se haya aprobado el

Presupuesto de Egresos 2023.

> Acta o actas donde se haya aprobado alguna modificación al

Presupuesto de Egresos 2023; además, deberán adjuntar los

of¡cios de cionvocatoria respect¡vos.

Apercibidos que, de no cumplir con lo sol¡citado, se les podrá

imponer alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 374

del Código Electoral de Veracruz. Además, se resolverá con las

constancias que obran en autos del expediente en que se actúa.

NOTIFÍQUESE, por oficio al Pres¡dente Mun¡cipal, Tesorero y

Síndica Munic¡pal, todos de Ayuntam¡ento de Ayahualulco, Veracruz;

por estrados a las demás partes y personas ¡nteresadas; asimismo,

publíquese en la página de internet de este Tribunal Electoral,

conforme a los artículos 387 y 393, del Codigo Electoral y 168, u0 y

177, del Reglamento Inter¡or de este Tribunal Electoral.

Así, lo proveyó y firma la Mag¡strada Instructora del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, Tania Cel¡na vásquez Muñoz, ante la

Secretaria de Estud¡o y Cuenta, que da fe.
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